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BOE núm. 263

ORDEN de 1 de octubre de 1987 por la que se declara
incluida en zona de preferente localización industrial
agraria la ampliación de una industria de aderezo de
aceituna de la Cooperativa Olivarera Carrnonense en
Carrnona (Sevilla) y se aprueba el proyecto presen
tado.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado, con un presu
puesto, a efectos de concesión de beneficios de 15.932.900 pesetas.

Cuatro.-Asignar para la ejecución de dicho proyecto, con cargo
a la aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejercicio económico de
1987, programa 822-A, Comercialización, Industrialización y Orde·
nación Agroalimentana, una subvención equivalente al 20 por 100
del presupuesto que se aprueba, la cual alcanzará como máximo la
cantidad de 3.186.580 pesetas.

Cinco.-Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre de 1987,
para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectua
das en la realización de las obras e instalaciones previstas en el
proyecto que se aprueba, y realice la inscripción en el correspon
diente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Seis.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o Incumplimiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin.
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o
instalaciones de la Empresa titular, {'or el impone de dichos
beneficios o subvenciones, de conformidad con el artículo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 1 de octubre de 1987.-P. D. (Orden de 15 de enero de

1980), el Subsecretario, Julián Arévalo Arias.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Vno.-Declarar incluida en zona de preferente loca1i2.ación
industrial agraria la ampliación de referencia. al amparo de lo
dispuesto en el Decreto 239211972, de 18 de agosto, y Decreto
1951/1973, de 26 de julio (APA).

Dos.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los beneficios
solicitados aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3.° y
en el apartado uno del articulo 8.° del Real Decreto 2392/1972, de
18 de agosto, en la cuantía máxima que en el mismo se expresa,
excepto el relativo a expropiación forzosa, que no ha sido solici
tado.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado, con un presu
puesto, a efectos de concesión de beneficios de 5.548.831 pesetas.

Cuatro.-Asignar para la ejecución de dicho PTO)'ecto, con cargo
a la aplicación presupuestaria 21.09.771, del ejerciCIO económico de
1987, programa 822 A, «Comercialización, industrialización y
ordenación agroalimentaria»; una subvención equivalente al 20 por
100 del presupuesto que se aprueba, la cual alcanzará como
máximo la cantidad de 1.109.766 pesetas.

Cinco.-Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre de 1987,
para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectua
das en la realización de las obras e instalaciones previstas en el
proyecto que se aprueba, y realice la inscripción en el correspon
diente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Seis.-Hacer saber que, en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o Incumplimiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin,
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos e
instalaciones de la Empresa titular por el importe de dichos
beneficios o subvenciones, de conformidad con el artículo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 1 de octubre de 1987.-P. D. (Orden de 15 de enero

de 1980), el Subsecretario, Julián Arévalo Arias.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la
petición formulada por «A.pramese», APA número 140, para la
ampliación de una industria de aderezo de aceituna de la Coopera·
tiva Olivarera Carmonense, código de identificación fiscal
F41013285, en Carmona (Sevilla), acogiéndose a los beneficios
previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y Decreto
1951/1973, de 26 de julio (APA), y demás disposiciones dictadas
para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
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ORDEN de 1 de octubre de 1987 por la que se
considera incluida en zona de preferente localización
industrial agraria, y se aprueba el proyecto definitívo
para perfeccionar una central hortofrutlcola, en Cas
telldans (Urida), promovido por la «Cooperativa del
Campo Castell Fruil».

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la
petición formulada por la «Cooperativa del Campo Castell Fruit»,
(CIF: F.25011040) para perfeccionar una central bOrlofrutíco1a, en
Castelldans (Lérida), acogiéndose a los beneficios previstos en el
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y Decreto 1951/1973, de 26 de
julio (APA), y demás disposiciones dietadas para su ejecución y
desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.-Declarar incluido en zona de preferente localización
industrial agraria, el peIfeccionamiento de referencia, al amparo de
lo dispuesto en el Decreto 2392/1973, de 18 de agosto, y Decreto
1951/1973, de 26 de julio (APA).

Dos.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los beneficios
solicitados aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3.° y
en el apartado uno del artículo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto, en la cuantía máxima que en el mismo se expresa, excepto
el relativo a expropiación forzosa, que no ha sido solicitado.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado, con un presu·
puesto, a efectos de concesión de beneficios de 11.820.518 pesetas.

Cuatro.-Asignar para la ejecución de dicho proyecto, con cargo
a la aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejercicio económico de
1987, programa 822-A, Comercialización, Industrialización y Orde
nación Agroalimentaria, una subvención equivalente al 20 por 100
del presupuesto que se aprueba, la cual alcanzará comO máximo la
cantidad de 2.364.103 pesetas.

Cinco.-Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre de 1987,
para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectua·
das en la realización de las obras e instalaciones previstas en el
proyecto que se aprueba, y realice la inscripción en el correspon
diente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Seis.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin,
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o
instalaciones de la Empresa titular, {'or el importe de dichos
beneficios o subvenciones, de conformidad con el artículo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. ,. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 1 de octubre de 1987.-P. D. (Orden de 15 de enero de

1980), el Subsecretario, Julián Arévalo Arias.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Vno.-Declarar incluido en zona de preferente localización
industrial agraria, el perfeccionamiento de referencia, al amparo de
lo dispuesto en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y Decreto
1951/1973, de 26 de julio (APA).

Dos.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los beneficios
solicitados aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3.0 y
en el apartado uno del artículo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto, en la cuantía máxima que en el mismo se expresa, excepto
los relativos a expropiación forzosa que no han sido solicitados y
preferencia en la obtención de crédito oficial.

24696 ORDEN de 1 de octubre de 1987 por la que se
considera incluida en zona de preferente localización
industrial agraria. el perfeccionamiento de un ce~tro
de manipulación de agrios de la Socieda~ Naranjera
de Exportación número 1 de la «CooperatIva Agncola
San José». establecido en Nu/es (Castellón), y se
aprueba el correspondiente proyecto técnico.

nmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la
petición formulada por la Sociedad Naranjera de Exportación
número 1 de la «Cooperativa Agrícola San José», APA núml?:o 75
(CIE F-12010443) para perfeccionar un centro de marupulaclO.n de
agrios en Nules (Cistellón), acogiéndose a los benefiCIOS preVistos
en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, rDecreto 1951/1973,.de
26 de julio (APA), y demás disposiciones dictadas para su eJeCUClOn
v desarrollo.
- Este Ministerio ha tenido a bien disponer:


